
 

 

   

 

  

 

 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 

 

TEMA: CONTROL POLÍTICO COMISARÍAS DE FAMILIA EN BOGOTÁ D.C.    

Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 

14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

• Dr. Roberto Angulo, Secretario Distrital De Integración Social. 

• Dr. Cesar Restrepo, Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

• Dra. Nidia Rocío Vargas, Directora DASCD. 

• Dr. Javier Palacios Torres, Director del IDIPRON. 

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital.  

• Dra. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Diana Patricia Arboleda Ramírez, Directora Regional ICBF. 

• Dra. Ángela María Buitrago, Ministra De Justicia y Del Derecho.  

Favor responder de acuerdo con las competencias: 

 

 

CUESTIONARIO 

 

Dicha proposición estará compuesta por tres partes: 

 

A) Situación general de las comisarías de familia. 

B) Situación del concurso y conformación del banco de hojas de vida. 

C) Seguimiento al denominado “Cartel de la infancia”.     
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A) Situación general de las comisarías de familia:  

 

1. Indique ¿Cuántas denuncias fueron presentadas entre 2020 y el 2023? 

¿Cuántas se han presentado en lo corrido del 2024? Remitir un informe 

detallado.    

2. De las denuncias presentadas y según sus funciones a ¿Cuántos casos se 

les ha aplicado las rutas de atención integral a víctimas de violencia en el 

contexto familiar? ¿Cuáles rutas se están implementando?  

3. De las denuncias presentadas, ¿En cuántos procesos ustedes han 

establecido medidas de protección en casos de violencia en el contexto 

familiar? ¿Cuál es el seguimiento que ustedes están realizando a dichos 

casos?  

4.  Remitir un informe detallado con: Las cifras de delitos denunciados en las 

comisarías, los procesos por restablecimiento de derechos en menores 

de edad y el compilado en cifras de las acciones de protección contra las 

personas víctimas de violencia intrafamiliar.  

5. De las 37 comisarías de familia (35 fijas 2 móviles) enviar un informe 

detallado de su gestión económica, jurídica y administrativa del año 2020 

al 2023 y lo corrido de este año (2024).   

 

B) Situación del concurso y conformación del banco de hojas de vida:  

 

1. Permítase informar, ¿Cómo se establecieron los requisitos para la 

conformación del Banco de Hojas de Vida de Comisarías de Familia? 

¿Cuántas hojas de vida se presentaron? Indique, ¿Por qué se realizó un 

cambio en las condiciones de la convocatoria del 11 al 12 de septiembre 

del 2024?  

2. Sírvase a informar, si para la conformación de las hojas de vida se tomaron en 

cuenta los contratistas de las Comisarías de Familia de Bogotá. ¿Sí o NO? 

¿Qué criterios se tomaron en cuanta? ¿Por qué no se tomó en cuenta a 

los contratistas con experiencia para nombrarlos en provisionalidad?  

3. Sírvase a informar, ¿Por qué en el desarrollo de las inscripciones del 

Banco de Hojas de Vida se decidió nombrar personas en provisionalidad 

para los cargos en concurso? ¿Cuáles son las razones técnicas, jurídicas 

y administrativas para realizar estos nombramientos? ¿Qué criterios se 

tomaron en cuenta para esos nombramientos?  

4. Indique, ¿Cuántos funcionarios tiene su entidad en calidad de 

provisionales? Es cierto, ¿Qué existen algunos funcionarios nombrados 

en provisionalidad en su entidad que no cumplen los requisitos para 

desempeñar estos cargos? 

5. Frente al desarrollo de las inscripciones, ¿Por qué el día 11 de septiembre 

(Inicio de inscripción según su calendario), no se habilitaron inicialmente, 

las opciones de inscripción de los profesionales en psicología y 

trabajadores sociales? ¿A qué se debió esa falla? ¿Cuánto tiempo tomo 

habilitar dichas inscripciones? 
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6. ¿Por qué extendió la fecha de entrega de resultados de requisitos 

mínimos del 25 de septiembre del 2024? ¿Cuáles son las razones 

técnicas, jurídicas y administrativas para realizar dicha prórroga?  

7. Permítase indicar, ¿Cuáles son los criterios que van a tomar en cuenta 

para las pruebas “Comportamentales y Actitudes” que se van a 

desarrollar en el concurso?    

 

      

D)Seguimiento al denominado “Cartel de la infancia”: 

 

Como es de conocimiento público por investigaciones de algunos medios de 

comunicación se ha presentado un “Cartel de la Infancia” en el cual 

básicamente, se busca vender las custodias de los menores de edad al mejor 

postor y extorsionar algunos padres de familia para no levantar falsas 

denuncias. 

 

1. En el caso de Bogotá se denunció que dicho cartel se afincaba en la comisaria 

Segunda de Usaquén ¿Cuáles medidas se tomaron frente a estas 

denuncias? ¿Cuál es el estado de los procesos judiciales y disciplinarios 

contra los funcionarios involucrados?   

2. ¿Qué medidas a tomado su entidad para prevenir este tipo de hechos 

delictivos? Enviar un informe detallado desde el año 2020 a lo corrido de 

este año frente a la efectividad de las medidas. 

3. ¿Cuál es el seguimiento que ha hecho su entidad al desarrollo de estas 

denuncias? 

4. ¿Qué protocolos instauro su entidad para orientar a los menores de edad 

que SI fueron abusados por sus padres? 

5. ¿Qué garantías tienen los acudientes de los menores de edad para 

disputar su custodia? ¿Qué cambio después del escándalo mencionado? 

  

 

Atentamente. 

 

 

 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS 

Concejal de Bogotá                                            Vocero Bancada Alianza Verde 
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